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RESOLUCION No. 9oo-9i-p/cnd-ipd

A

Limo, .ll...de .SH de 199X

Visto el ̂ xi.ediente No. 2963-IIP, accionado por Don LQIS j\LBSRTO CHUTíGA
ESQÍJSN, sobre otorgamiento de Bonificación Fajniliar;

CCN3IDERANDG:

Que, el recurrente pertenece a la Ley de Bases de la Carrera Administra
tiva - Decreto Legislativo No. 276 - desempeñándose en el cargo de tra"^
bajador de Servicios I, Nivel SAC de la Unidad de Mantenimiento de la
Oficina de Infraestructura;

, Don Luis Alberto CHUNGA ESQUEN al acreditar con las Partidas de Na
miento de sus menores hijos, le corresponde el derecho de percibir la
nificación Familiar solicitada;

ue, conforme consta en la Declaración Jurada Doña Raquel Cabezas de -
Chunga, cónyuge del recurrente no percibe el beneficio solicitado;

De confonnidad con lo dispu3£to por el Decreto Legislativo No. 328, De
creto Ley No. 22867, Decreto Supremo No. O28-89-PCM, Decreto Legislati
vo No. 276, Decreto Supremo No. 005-90-PCM, Presupuesto del Sector Públi
co para 1,991 Ley No. 253'^3, Decreto Supremo No. 05I-9I-PCM; y,

^Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el Visto Bueno -
e la Oficina de Administración;

3E RESUELVE

deArtículo lo.- OTORGAR a Don Luis Alberto CHUNGA ESQUEN, trabajador
Servicios I, Nivel SAC de la Unidad de Mantenimiento de

la Oficina de Infraestructura en vía de regularización la Bonificación-
Familiarconforme al montó establecido según Ley para los beneficiarios
esde la fech. que seguidamente se detalla;

3LLID0S Y NO-IBRES Pi\RENT'vSCO INICIO CPJ)X!OIDPJ> PERIODO MONTO

HONGA CABEZAS, Luis V. Hijo
CHUNGA Cj\BEZ,\S, Iván A. Hijo
CHUNGA CABEL/iS, Ghris Hijo
thiam A.

CHUNGA CABEZAS, Yanina
Raquel. Hija

01.8.90 29-01-1995 Del 01-08-90 S/. 0.05
Ol.e.90 15-02-1996 Al 31t12-90
01.8.90 0Íf-06-2006

É 01.8.90 o4-06-2006 Del OI.OI.9I
Al 31.08.91

21.01

/.
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Artículo ¿o.- autorizar a la Oficina de Administración para que pague
a Don Luis Alberto CHUNGA ESQUEN la suma de VEINTIUN -

CüN UN CSfíTIMO DE NUEVOS SOLES ( S/, 21.01) por concepto de Bonifica
ción Familiar, calculados del 01 de Enero al 31 de Agosto de 1,991.

Artículo 3o." AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague
a Don Luis Alberto, CHONGA SS^ÜEN, la suma de CINCO CM

TIÍ40S DE NUEVOS SOLES (S/, 0.05), por concepto de Bonificación Fami
liar, calculados del 01 de Agosto de 1,990 al 31 de Diciembre de 1990
mediante créditos devengados y reconocidos.

Artículo ̂ o.- DEJAR establecido que es obligación del trabajador, co
municar bajo responsabilidad la fecha en que por falle^i

miento, mayoría de edad, emancipación o matrimonio de los hijos antes"
de los Dieciocho (18) años de edad, motiven la pirdida de la Bonifica
cion Familiar que se le otorga. ""

Articulo 5o.- El egreso que origine el cumplimiento de la presente Re
solución, se afectará a las Asignaciones 01.08 y 01.23

de la Actividad 001.01, Programa 01 del Pliego Presupuestario del Ins
tituto Peruano del Deporte para el Ejercicio Presupu^staú. 1,991. ~

Regís^ quese
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Eleva quince (15) Proyectos de Resolución so
bre otorgamiento de Bonificación Familiar a
servidores del Instituto,

yf

REF. Exps. No.02936, 2894-UP, 3086-UP, 2942-UP, 26
93-UP, 3329-UP, 2963-UP, 2901-UP, 2882-UP, 29
20-UP, 2868-UP, 3611-UP, 02066, 2803-UP, 01027

FECHA Lima, 17 de Setiembre de 1991

Es grato dirigirme a su Despacho para elevar a
su consideración quince (15) Proyectos de Resolución mediante -
el cual se autoriza el pago por concepto de Bonificación Fami
liar, conforme a los períodos y montos establecidos por los di¿
positivos legales vigentes a partir de la fecha que les asiste
el derecho a los siguientes recurrentes :

^1. MONTES FERNANDEZ, Miguel Carlos
^2. CAICHO ESPINOZA ALEJANDRO

»3. ViÑA PALOMINO, Zacarías Perfecto
'4. LAZON EGUSQUIZA, Carlos Alfredo
•5, PALACIOS YAÑEZ,ROBERTO Guillermo
•6. MAURTUA CARDENAS, Lucrecia
•7. CHUNGA ESQUEN, Luis Alberto

DE LA CRUZ LAVADO, Dimas

TORRES RODRIGUEZ, Magda Angélica
PEREZ FIERRO, Walter

RESURRECCION ARIAS, Emilio

FIGUEROA SALAS, Dionisio Cesar

SANDOVAL VILLANUEVA, Antonio

ORTIZ VILCHEZ, Miriam Carmen—

JBRI TELLO, Marcial Valerio

/ 8.
v.Q.

40.

ai.

Del 01.08.90 al31.08.9I

-12.

43.

a4.

a5.

Del 01.04.88 al31.12.90

Del 01.10.90al31.12.90

Del 08.09.90 al "

21.06
21.06

21.06

21.06

21.06

21.06

21.06

21.06

21.06

21.06

21.06

21.06

21.33

21.04

21.04

Al respecto, esta Unidad de acuerdó á los disposi

tivos legales vigentes,y en cumplimiento de los requisitos presenta
dos estima procedente otorgar el beneficio solicitado.

Por consiguiente, acompaño al presente los respec
tivos Proyectos de Resolución y demás antecdentes a fin de que se -
sirva visarlos y dág)oner su elevación a la Alta Dirección para su a-
probacion.

Atentamente,

LLV/UP
mgo. • NUEVA

¿-v-rsonal
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